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Sr. Alcalde
Ayuntamiento
BURGOHONDO (Ávila)

Asunto: Expediente de autorización de uso excepcional en suelo rústico. Legalización de obras e
instalaciones de la actividad de campamento y residencia temporal de religiosos en el polígono 24, parcela
1264, en Burgohondo (Ávila)

Don Luis Oviedo Mardones, DNI nº  13.291.853-S Coordinador y representante de la Federación Ecologistas en Acción
de Castilla y León, NIF G-47449459 con domicilio a efectos de notificaciones en el apartado de Correos nº 8 de San
Ildefonso (Segovia), C.P. 40100, actuando en nombre y representación de dicha Asociación, inscrita en el Registro de
Asociaciones .

EXPONE

El Jefe del Servicio de Urbanismo de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente ha notificado a esta
Asociación que debe entenderse suspendida automáticamente por silencio administrativo la ejecución del
acto impugnado en recurso de alzada por esta Asociación Legalización de obras e instalaciones de la actividad
de campamento y residencia temporal de religiosos en el polígono 24, parcela 1264, en Burgohondo (Ávila)

Ello tiene como consecuencia inmediata que la hipotética licencia urbanística que haya concedido ese
Ayuntamiento queda sin la autorización de uso excepcional preceptiva que le sirve de fundamento, por lo
que los efectos de la licencia urbanística, si se hubiera concedido, han de quedar asimismo suspendidos y
debe ordenarse la suspensión de los actos de edificación e instalación.

Si la licencia urbanística no se hubiera concedido, no podrá ser concedida hasta que se levante la suspensión
recaída sobre la autorización de uso excepcional.

Lo que le comunico a efectos de que pueda adoptar las medidas correspondientes para evitar futuras
responsabilidades por permitir la ejecución de obras cuya autorización podría ser revocada en vía
administrativa o, en su caso, en vía judicial.

Le acompaño copia de la comunicación de 11 de enero de 2021 del Jefe del Servicio de Urbanismo de
Valladolid.

San Ildefonso a 22 de enero de dos mil veintiuno.

El Representante,

13291853S LUIS 
OVIEDO (R: G47449459)
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Consejeria de Fomento
y Medio Ambiente
Dirección GeneraI de Vivienda,
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D. LUIS OVIEDO MARDONES
(Ecologistas en Acción de Castilla y León)

APARTADO DE CORREOS N O 8
4Ol OO SAN ILDEFONSO

(SEGOVTA)

Ref. Expte. RA No 25/2020

ASUNTO: Suspens¡ón de la ejecución.- Acuerdo de la CTMAyU de Ávila de I de
octub¡e de 2020 pot el que se autor¡za el uso excepcional en suelo rústico para la
legalizacién de obras e instalación de la activ¡dad de campamento y res¡dencia temporal
de relig¡osos en el Polígono 24, pa¡cela 1264, en el térm¡no mun¡c¡pal de Burgohondo
(Avila).

En la Dirección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de la
Consejería de Fomento y Medio Amb¡ente se tramita Recurso de Alzada presentado
por D. Luis Oviedo Mardones, en representación de la Federación Ecologistas en
Acción de Castilla y León contra el acuerdo de la Comisión Terr¡tor¡al de Medio
Amb¡ente y Urban¡smo de Avila de 1 de octubre de 2O2O, por el que se autoriza el uso
excepc¡onal en suelo rústico para la legalización de obras e instalación de la actividad
de campamento y residencia temporal de religiosos en el Poligono 24, parcela 1264,en
el término municipal de Burgohondo (Avila).

Tal acuerdo fue notificado en t¡empo y forma, habiendo ten¡do entrada el
recurso en el Reg¡stro Único de las Consejerías de Agricultura, Ganadería y Desarrollo
Rural y Fomento y Medio Ambiente el recurso con el no de expediente arriba
referenciado, en fecha de l6 de noviembre de 2020.

Ten¡endo en cuenta que el órgano competente para decidir sobre la suspensión
de la ejecución del acto recurrido sol¡c¡tada en el escr¡to de recurso no dictó resolución
expresa en el plazo de 30 días, se debe entender suspendida automát¡camente por
silencio administrativo la ejecución de los actos impugnados, a tenor de lo establecido
en el artículo '1 '17.3 de la ley 39/20'15, de I de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Sin perjuicio de lo expuesto,
esta suspensión automática se agota con la resolución del recurso de alzada
interpuesto.

Todo lo cual se notifica para su conoc¡m¡ento y a los efectos oportunos.

I

Valladolid, 1 1 de enero de 2021

Er_ JEFÉDEL qERVTCTO

Francisco

URBANISMO
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Destinatar¡o

LUIS OVIEDO MARDONES

ECoLoGISTAS EN ACcIÓÑ CASTILLA Y LEÓN

SAN ILDEFONSO - SEGOVIA

lnformac¡ón dgl rog¡stro

Resumen: SUSPENSIÓN DE LA EJECUCION

Ref. de Expedientq: 2512020

Documentac¡ón

Documentaclónflslcarsqugr¡da: Si
Documentac¡ónfls¡cacomplsmenta.¡a: NO

Documentac¡ónelect¡ón¡caanexa: NO
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